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Diputados Poblete, Bellolio, Espejo, González, Jackson, 

Saldivar, Schilling y Venegas y de las Diputadas Señoras 

Provoste, y Vallejos. 



¿Por qué se justifica el horario de 

Colación de 45 min? 

¿Por qué debe ser imputado a su 

jornada laboral? 

 



Según mi experiencia y la de otros colegas con los que he 

conversado, en los distintos establecimientos no  existen 

espacios físicos ni implementación suficiente para atender 

a todos los docentes en el horario de colación (esto es 

mobiliario, microondas,  hornos eléctricos, lavaplatos, 

hervidores de agua, cocinas entre otras) y menos aún, se 

cuenta con casinos, por lo que los profesores deben llevar 

sus alimentos desde sus casas,  lo que significa: hacer 

tiempo para calentar los alimentos (porque deben hacer 

fila), lavar vajilla, guardar en sus estantes, etc. lo que se 

traduce en una suma de minutos adicionales al acto de 

ingerir su alimentación.  
 



Cuando se diseñaron los establecimientos 

educacionales, no se consideró comedores para 

profesores, de hecho, para la puesta en práctica de la 

Jornada Escolar Competa (JEC) hubo que adaptar los 

espacios físicos para que los alumnos pudieran realizar 

su colación pero no se hizo lo mismo  con los comedores 

para profesores. 



Por falta de espacio para alimentarse, los docentes 

deben usar la sala de profesores para ingerir sus 

alimentos, lo que resulta ser una incomodidad para 

quienes están trabajando en la preparación de sus 

clases 
 



¿Por qué se justifica el horario de 
Colación de 45 min? 

 Porque los profesores con 38 horas de clases o superior 

tienen una Jornada Laboral Continua para atender a los 

alumnos. 

 

 En las empresas medianas y grandes, generalmente 

existen servicios de alimentación externo, e incluso, 

algunas instituciones públicas, como hospitales, 

Municipalidades, Universidades, fuerzas armadas 

(escuelas de formación, regimientos, barcos, etc), 

cuentan con casinos, lo que NO OCURRE CON LOS 

PROFESORES del sistema público. 

 



 Sólo se está pidiendo 45 min para almorzar en 

condiciones relativamente decentes. 

Históricamente, a nosotros, como profesionales, 

la sociedad nos ha perdido el respeto. 

 

 Como se afirmó, la mayoría de los docentes del 

país tiene una Jornada Laboral de 38 horas de 

contrato, mismo tiempo de la Jornada Escolar 

Completa (JEC), por lo que deben permanecer 

todos los días en el establecimiento y se debe 

trabajar en “Jornada Laboral Continua”. 



 Hay algunas instituciones públicas que tienen 

casino y tienen 45 min o 1 hora para realizar su 

colación. En este caso, sólo se pide 45 min o el 

equivalente al tiempo de los alumnos. 

 

 Usualmente se nos compara con otros 

trabajadores del sector privado y se nos dice: 

¿por qué más que otros? y la misma pregunta 

nos podemos hacer y ¿por qué menos que 

otros?  (Funcionarios de hospitales y otros 

servicios públicos).   
  

 



Con el debido respeto de todos los obreros de la 

construcción, los docentes son profesionales en el 

área de la educación y estamos obligados a 

llevar nuestra “choca”, al igual que los obreros de 

la Construcción. Conste que no estamos pidiendo 

casinos, aunque por dignidad se nos debería 

proveer de ellos. 
 



Porque todos los funcionarios Públicos tienen 

expresamente consagrado este tiempo de 

colación, en el caso de los Asistentes de 

Educación, quiénes comparten espacios laborales 

con los docentes en los establecimientos que 

laboran, lo tienen consagrado y ello ha sido 

ratificado por la Contraloría General de la 

República en el Dictamen Nº055490 de 27 de julio 

de 2016. 
 



Porque, en el caso de un profesor que tenga una 

jornada laboral diaria de 7 horas, la Dirección del 

Trabajo dictaminó que su jornada laboral se debe 

dividir en dos, para efectos de la colación, según 

Ordinario Nº 4470/312 de la Dirección del Trabajo. 

 
 



La Constitución de la República prescribe en el Artículo 19  

 

 

Nº 2 “La igualdad ante la Ley”, específicamente, “Ni la ley 

ni autoridad alguna podrán establecer diferencias 
arbitrarias”.  
 



Nº9 “El derecho a la protección de la salud”. Daños a la 

salud por ingerir comidas muy rápido: grastritis, daño a la 

mucosa intestinal, no asimilar la comida, mala postura 

(cuando el funcionario come de pie no asimila lo que 

está comiendo, tiene una mala masticación y esto 

produce dolor estomacal), mal estado de ánimo, stress, 

acidez estomacal, reflujo gratroesofágico, etc. Al no 

ingerir sus alimentos en forma adecuada y saludable, el 
funcionario adquiere otras enfermedades como las 

cardiovasculares, y por tener espacios físicos reducidos y 

tiempos muy acotados se traduce en una ingesta de 

comida chatarra. Existen factores biológicos 

relacionados con la digestión y la salud asociada a ello. 

Lo que conlleva un aumento de gastos al Estado por 

licencias médicas. 



El dictamen Nº027199N02 de la Contraloría General de la 

República que señala: 

 
procede incluir en la jornada de trabajo de los docentes de colegios 

incorporados a la jornada escolar completa diurna de ley 19532 las 3 

horas 45 minutos semanales que, acorde art/18 del dto 755/97 

educación, se destinan a colación de los alumnos, distribuyéndose 

en los días en que estos permanecen diariamente en los 

establecimientos, sin que pueda aplicarse norma general del dto 

1897/65 interior. ello, porque si bien dicho art/18 establece el tiempo 

destinado a clases, recreo y alimentación de los estudiantes, quienes 

se encuentran a su cargo y llevan a cabo el proceso de enseñanza 

son los profesionales de la educación. así, y considerando que ley 

19070 define las funciones de los docentes en torno a la relación 

alumno profesor, ha de entenderse que lo señalado respecto a la 

alimentación de los primeros, también se extiende a los últimos. 





El artículo debería decir (propuesta): 

Artículo 37 bis: “La jornada de trabajo para los profesionales de la 

educación se dividirá en dos partes, dejándose entre ellas, a lo 

menos, un tiempo equivalente al de colación de los alumnos y de a 

lo menos media hora. Este período intermedio se considerará 

siempre trabajado para computar la duración de la jornada diaria 

de los docentes con  43 o más horas de contrato, siendo nula toda 

cláusula de un contrato regido por esta ley, que no impute a la 

jornada diaria, el derecho consagrado en este artículo. Los 

docentes con una jornada laboral de menos de 43 horas de 

contrato, tendrán derecho en igualdad de condiciones a un tiempo 

de colación que no será imputable a su jornada laboral. Sin 

perjuicio de lo anterior, si el profesional hubiese pactado con su 

empleador la interrupción de la jornada diaria por un tiempo 

superior, conforme a las normas del párrafo 3° del Capítulo IV del 

Código del Trabajo, tendrá derecho a la interrupción pactada si 

ésta fuese mayor.”. 



El artículo  Transitorio debería decir (propuesta): 

Artículo 37 bis: “A contar de la puesta en práctica de la 

relación porcentual de horas lectivas y no lectivas del 60% 

y 40%, los docentes con jornada laboral de 38 horas o 

más, tendrán derecho a un tiempo de colación de a lo 

menos de 45 minutos o mismo tiempo destinado a los 

alumnos, el cual deberá ser computado dentro de su 

jornada laboral. 




